
B O. d e l E. Num. 229 17 agosto 1946 Anexo único.— Página 2193

A N U N C I O S
O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE M O N ED A  

EXTR A N JER A

Camoios de moneda ouMicados en e4 día 
17 de agosto de 1946, de acuerdo con las 

disposiciones vigentes

C O M P R A V E N Í A

Francos ..................................
Libras ....................................
Dó ares ..................................
L iras .......................................
Francos suizos ...................
ReichsmarU . ....................
Francos belgas .................
Florines ................................
Escudos ................................
Pesos, moneda legal .......
Core*,as suecas ................
Coronas noruegas ............
Coronas danesas ...............
Peso chileno ......................

9D 544»°c
10.95
10.95 

253>oo

25,00
4.10

43.5°
2,60
3>°4
2,295

35.70

9.3545.00 
1 1,22 
l 1,22

2 59.35
25.60 
4,20

44.60
2,66
3D i

2.35
36.60

P A R Q U E C E N TR A L  DE S A N ID A D  
M IL IT A R

E l Excm o. Sr. Ministro del Ejército 
(Dirección General de Servicios), ha dis
puesto se celebre un concurso para la 
adquisición de cinco tanques para agua, 
12 cám aras de gases y 15 furgones de 
cadáveres, con arregle a las caracterís
ticas y condiciones técnicas que se señalan 
a continuación.

Dicho concurso se verificará en la 
Sala de Jun tas del Parque Central de Sa
nidad Militar (Paseo de las Delicias, nú
mero 46), eil día 9 de septiembre próxi
mo, a >las diez horas, ante el Tribunal 
reglam entario. Durante media hora el 
Tribunal adm itirá los pliegos que se pre
senten y que estén ajustados al modelo 
de proposición que a continuación se de* 
talla.

Dichos pliegos serán presentados en so
bre cerrado, cuya apertura se verificará 
una vez transcurrida la expresada media 
hora. El Tribunal podrá exigir todas las 
garantías que estim e^precisas Para acre
ditar 4a personalidad de los oferentes. 
Una vez abierta la oferta se hará 4a ad
judicación provisional a la proposición 
que, ajustándose a las condiciones m ar
cadas en los pliegos, resulte m ás venta
josa ; el Tribunal se reserva el derecho 
de am pliar 'la oferta si conviene al servi
cio, en las condiciones que señala el ar
tículo 36 del Reglam ento de Contrata
ción, previa autorización de la Superio
ridad. Los pliegos de condiciones técni
cas y legales se publican a continuación 
de este anuncio en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  y «Diario Oficial 
del Ministerio del Ejército», y se encuen
tran expuestos desde esta fecha en la Je 
fatura del Detall de este Establecim iento, 
los días y horas laborables.

El concurso se celebrará con arreglo a 
los preceptos del Reglam ento Provisional 
de Contratación Adm inistrativa de 10 de 
enero de 1931 y demás disposiciones re
glam entarias.

El importe de esta publicación será sa
tisfecho a prorrateo por los adjudicata
rios.

M odelo de proposición  

Don   (nombre y apellidos), domi- j
ciliado en ........   calle  , núm ........ ..., |
con cédula personal vigente de ’la cla
se ....... , tarifa  , en nombre (propio
o como apoderado legal) de ........   hace
presente : i.°  que está enterado del anun
cio inserto en el B O L E T T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  y «D iario Oficial del 
Ministerio del Ejército» y de los pliegos 
de condiciones que han de regir para ol
concurso de adquisición de ........   y en su
virtud se compromete y obliga, con su
jeción a las cláusulas de los citados 
pliegos, a su más exacto cumplimiento.

2 ° Que ofrece el material que a con
tinuación se relaciona (expresando en nú
mero y letra las cantidades y precios 
unitarios).

3.0 Que al pliego se une el resguardo
o carta de pago por im porte de .......  (en
letra pesetas)' .......... (según la cuantía ¡
de la oferta), que justifica el depósito j 
hecho con arreglo ai .pliego de con di ció- ¡ 
nes legales. I

4.0 D etalle de ios documentos que se 
unen al pliego.

(Fecha y rúbrica del licitador o per
sona que legalm ente lo represente.)

Nata.— L a s  ofertas se extenderán en 
pliego entero de papel sellado de la clase 
sexta.

M adrid, 5 de agosto de 1946.

Pliego de condiciones técnicas para la 
adquisición de tanques para agua, cá
maras de gases y furgones de cadáve
res, que se proponen en acta facultativa 

número 40
P rim era .--Serán  objeto de adquisición 

mediante concurso entre las C asas indus
triales nacionales ios siguientes efectos:

Pesetas

Cinco tanques para agua, por
el precio tope unitario de. 26.152,40 

Doce cám aras d^ gases, por 
el precio tope unitario de. 28.800,00 

Quince furgones de cadáve
res, por el precio tope uni
tario de ......................................  24.540,00

Tota] de las adquisiciones a c u b r ir :
Pesetas

Por cinco tanques de agu a... 130.762,00 
Por doce cám aras de gases... 345.000,00 
Por quince furgones de ca- 

dávéres ...................................... 3 ^ -  *00,00

Sum a total ............ 843.862,00

Segu n d a.—Según disposición de la  
Superioridad, I09 chasis adecuados pora 
estos vehículos sanitarios serán facilita
dos por el Servicio de Autom ovilism o 
del E jército, en los que se m ontarán los 
respectivos aparatos. Según inform es 
de *la Dirección General de Transportes, 
estos chasis serán entregados sin cargo, 
salvo las ruedas de gom a para los cua
les, calculándose & 6.000 pesetas cada 
juego, lo que im porta para  los treinta 
y dos vehículos 192.000 pesetas, que su
m adas a las arriba indicadas para las 
construcciones, importan un total de 
1.035.862 pesetas, cantidad total dispo
nible para éstas atenciones, según dispo. 
sición de la Je fa tu ra  de Sanidad M ili
tar del E jército .

Tanques para agua

T ercera.— El ¿cpósito, de form a elípti
ca, de 2,75 mm. de largo por 1,250 mm. 
de ancho y 750 mm. de altura, referi
dos a las m edidas interiores, con capa^ 
cidad para 2.000 litros de líquido. Estará 
construido con chapa galvanizada de 5 
milímetros d e gru eso ; las uniones de la 
chapa, incluso la de los fondos al cuer
po del depósito, se efectuarán por medio 
de soldadura eléctrica. L as uniones en
tre las chapas s-eván fuertem ente m eta
lizadas para reparar la alteración que 
pueda sufrir el baño galvánico a con
secuencia de la soldadura, en la zona 
afectada por la m ism a. Centrada a 1.060 
m ilím etros del fondo posterior llevarán 
una abertura do 500 mm. de diám etro, 
y sobre ella un cilindro de 130 mm de 
altura, term inando en un refuerzo de 
hierro ángulo de 50 por 50 m m ., sobre 
el que descansa el tope correspondiente; 
el cierre quedará asegurado por torni
llos y junta de gom a. En el centre» de 
esta tapa se hallará una boca de carga 
de 130 mm de diám etro, con su corres^ 
pondiente junta de gom a, efectuando 
el cierre mediante una palanca y tor
nillo oscilante con tuercas de aietas 
1 / 2 ” . E n  el interior se dispondrán dos 
tabiques de chapa de 5 mm galvani
zada, que irán provistos de cuatro es
cotaduras, y serán desmontables para faci
litar la  lim pieza, fijándose sobre escua
d ras de hierro mediante tornillos; cin
co tablones de madera de haya de 1 970 
por 180 por 70 mm. servirán para des
canso del depósho sobre el chasis, so
portando sim ultáneam ente los estribos 
laterales. Para el descanso del depósito 
tendrán los tablones la escotadura co
rrespondiente y una pareja de escua
dras de hierro en cada uno sujetarán 
al depósito m ediante cerchas de 50 por 
6 mm. L a  fijación de las palom illas se 
efectuará m ediante tornillos pasantes a 
cuatro escuadras de 180 100 mm. y 6 
ángulos de 80 por 80, soldados al cha
sis, correspondiendo los ángulos a las 
palom illas prim era, segunda y quinta. 
Los estribos laterales de 35 mm. de an
chura abarcarán la longitud del depó
sito, interrum pidos para dar paso a las 
detas traseras. L a  superficie del depó
sito, incluidos los fondos, se revestirán 
de una capa de corcho de 3 cm. de es
pesor, protegidas por bielas de madera 
barnizada, cinco cerchas, trae, laterales 
de 40 por 2 mm. de latón y otras dos 
laterales de hierro ángulo de 30 por 30 
m ilím etros, sujetarán este revestim iento.

L a  carga de agua se realizará me
diante dos bombas aleatorias, para un 
rendimiento de 5.000 litros por hora, 
m ontadas en la oarte trasera del depó
sito ; la9 bombas trabajarán con impen
dencia, comunicando directamente con 
un filtro para el paso de agua al depó
sito. Los filtros se construirán con tubo 
galvanizado de 4 ”  roscados interiorm en
te sus extrem o s; éstos llevarán dos ta
pas de bronce, una para el paso de 
agua im pulsada por la bomba y otras 
p ara inyectar a l depósito mediante los 
racores y tubos correspondientes. E n  el 
interior de esta tapa roscará un tubo 
1 1 / 2 ’ ’ , taponándose el extrem o opues
to ; el tubo irá perforado en todo su 
desarrollo y cubierto por una tela de 
franela blanca anudada con cinta de a l
godón, p ara  facilitar deslizam iento y
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limpieza. Lo mismo la parte roscada 
que en el extremo opuesto llevarán un 
disco dé chapa soldado al tubo, para 
evitar la deformación <jd cilindro for
mado por la citada tela. El agua filtra
rá pasando de la franela al interior del 
tubo perforado que constituye la bujía. 
T o d a  la tubería y sus accesorios esta
rán escrupulosamente galvanizados.

Para  o 1 abastecimiento se montará 
en el fondo del ^opósito una doble T  con 
ram ales a  ambos lados provistos de lla
ve de paso, de U once con macho y re
ducción a su salida, llevando la parte 
inferior de la doble T  un tapón para el 
vac iado ; la tubería será galvanizada, de 
i 1/4 y embridada convenientemente so
bre el chasis .

S e  dispondrá una ca ja  de madera con 
bandeja debajo del piso, que contendrá 
Jas siguientes herram ientas:

2 m angueras con racores y alcachofas.
2 llaves fijas para desmontar las unió, 

nes.
5 metros d e Lanela  blanca para  los 

filtros.
50 metros de cinta blanca jde algodón 

para  el atado.
1 L la v e  «Crescent» de  10.
2 L laves  «Crescent» de 5.
Pruebas de re&epción. — Recorrido de 

40 kilómetros por carreteras y  malos 
caminos con carga  útil.

Cámaras de gases

Serán montadas sobre chasis  «Ford»
4  cilin d ros.

iLa cám ara se construirá con chapa 
de acero S.  M. de 2 m m ., con dimen
siones interiores: longitud, 4 m m . ; an
chura. 2 mm., y altura, 179 m . ; las 
uniones de chapas y refuerzos se e je
cutarán con soldadura eléctrica. E sta  
cám ara  se reforzará por cuatro cerchas 
de hierro U, <ie 60 P01* 3°  m m -> coloca
das al exterior sobre el extremo y ter
cios intermedios y soldadura al cuerpo. 
L o s  testeros sej soldarán a la chapa del 
cuerpo y sobre una de las alas de hie
rro U de las cerchas de refuerzo de ios 
extremos. L a  fijación de la cám ara  se 
efectuará por ocho pernos especiales con 
cabeza gota de cebo atravesándola en los 
cuatro refuerzos de hierro y directa
mente al bastidor del chasis, provistos 
de tuercas, contratuercas y con la cabe
za soldada a ia cám ara. L a s  aletas tra
seras llevarán sus correspondientes pa
ses en el interior de la cám ara.

Para  facilitar la ventilación y salida 
de gases habrá dos orificios de 200 mm. 
de diámetro, con cuello y tapa, provistos 
de junta de gom a ¿ e  sección cuadrada de 
8 mm. en el tecno y p iso ; el cierre se 
efectuará medíame palanca y tornillos 
con muletilla presionando al centro.

E n  el testero trasero llevará una puer. 
ta  de entrada de 1 . 12 8  mm. de alto 
por 780 de ancho, teniendo sobre la plan
cha un marco de palastro para refuerzo 
y  soporte de los tornillos oscilantes de ' 
apriete para cu cierre. L  apuerta será de 
chapa de 4 m m ., reforzada en sus extre
mos por un marco de palastro de 100 por 
10 mm. ; en los bordes se abrirán unos 
agu jeros corridos para alojamiento de los 
tornillos de 4/3, provistos de tuercas con 
dos ramales. E l  cierre hermético se lo
grará  mediante un cerquillo ¿e  hierro de 
sección rectangular d^ 13 í>or 10 mm. uni
do a la puerta inferior, para a o ja rs e  so- <

bre un cajonoillo con punta de goma fi- j 
jada sobre el testero. La fijación de la 1 
puerta será por tres fuertes bisagras. En ! 
el centro o eje irán dos boquillas con ta- ¡ 
pón para las mangueras, una en la parte j 
superior para los gases sullurosos, ha- j 
ciendo tope con el marca) de refuerzo, y ¡ 
otra en el interior para el gas cianhídri. 
c o ; sobre ambas boquillas roscará una j 
llave de paso con macho de bronce para 1 
cortar el gas inyectado en la cámara, fa
cilitando ej lavado <\c\ aparato productor 
y la manguera. Un termómetro acodado 
y des-montado completará el conjunto de 
la puerta.

Para  facilitar <! acceso al interior se 
montará un estribo metálico fijo a todo 
lo ancho del chasis.

L o s  dos testeros delanteros y traseros 
se reforzarán por barras de T  colocadas 
en sentido horizontal y vertical -para evi
tar su deformación y ruidos durante la ! 
marcha ; para neutralizar los efécto> en 
la cámara del gas cianhídrico dotará un 
aparato con tubo de cobre y llave de paso 
a cada cámara para producir vapor de- 
neutralizante e introducirlo mediante un 
pequeño racor montado por la parte ex
terior del piso en la parte trasera y iado 
derecho de la cám ara.

Detrás de la cabina, debajo de la cá
mara y fijado al chasis llevará en ambos' 
lados úna caja ducha con piso perforado 
para transporte de los bidones de cia
nuro y frascos para el ácido sulfúrico, 
con tapa abatible hacia a b a jo ;  sus di
mensiones: 1,26 111. de largo, 0,45 m. 
de alto y 0,22 de fondo.

En el exterior de la cámara, sobre su 
techo, pondrán f e s  barras de hierro en 
T  a lo largo de la misma, a distancia 
de 0,60 m. ; partiendo del centro y so
bre ellas se fijaran cuatro soportes de 
hierro planos para soportar una barra 
de tubo de 1 / 2 ’ , de donde penderán 36 
ganchos libres, do varilla de hierro de 
10 mm., en forma de S,  destinados a 
colgar la  ropa pa. a desinfectar. E l  piso 
se dotará de una superficie de madera 
a listones enreji llada y montada sobre 
rástrales para aislarla  del piso metálico 
y que la ropa o efectos a desinfectar no 
haga junta por su puerta inferior; <}os 
bancos do «tubo cíe 3/8, abatidles hacia 
abajo, de 0,50 m. do anchura por 3,80 
de longitud, formando un plano por tres 
tubos y ocho travesanos cada banco, y 
cuatro pies derechos plegables se mon
tarán en los costados de la cámara.

Lo mismo las uniones, soldaduras que 
cierres serán rigurosamente herméticos 
para garantir  la desinfección por ácido 
cianhídrico.

L a  cámara se pintará de sustancias 
inatacables por la oxidación y por los 
gases que comúnmente se emplean co
mo desinfectantes, siendo susceptible de 
permitir el baldeo, incluso con .suplicio- 
nes antisépticas ; al exterior todo con
junto, incluido el chasis, se revestirá 
de pintura sintética de color caqui re
glamentario, y se pondrá la rotulación 
que se designe y los emblemas corres- 
pon di en tes.

Se adaptará una caja para herramien
tas y accesorios, que integrará los si* 
gu ientes :

1 gato.
4 tacos de álarno negro de 50 x 20 cm.
1 manguera de goma, alambrada in

terior de 40 mm. por 3 m.

i martillo de bola de 1/4 de kilo.
¡ par de alicates de 20 cm.
1 llave «Cre*cent» de 15.
1 llave «Crescent» de 10.
1 juego Ir l l a v e . ?  de servicio, 

jum as de goma surtidas.
Pruebas da recepción.—Se efectuarán 

con gas sulfuroso producido a razón de 
'80 grs. de azufre por metro cúbico pa
ra la contrastación de fugas, y permi
tiendo la temperatura que se produce 
la prueba de las sustancias empleadas 
para el pintado v revestido.

Un recorrido de 40 kilómetros por carre
tera y caminos malos completará las 
pruebas.

Furgones de cadáveres

Montaje sobre chasis por 4 cilindros.
L a  caja del furgón, enteramente me

tálica, será de forma metálica rectangu
lar y con ángulos redondeados, tenien
do por dimensiones útiles: 2,56 m. de 
jongitud, 1,40 de altura y 1,90 de ancho; 
esta caja se construirá con chapa <$e 
acero S. M. de mm., con todas las unio
nes soldadas a la eléctrica y perfecta
mente estancadas. Se reforzará exterior, 
menic por cuatro cerchas de hierro U . de 
60 mm., de las que partirán ocho es
cuadras formadas de hierro U de 60 mi
límetros y reforzada* en la parte inte
rior por cartabones de chapa de 10 mi
límetros que hagan tope al bastidor del 
chasis, al que fijarán mediante tor
nillos, salvando la altura de los guarda
barros para no interrumpir la forma de 
la cámara.

Para protección de la parte interior 
del < hasis se cubrirá c 1 espacio libre in
ferior a la c-ámara en su longitud con 
chapa de acero S M. de 2 mm., fijada 
sobro las escuadras que les s rv e n  de 
apoyo. El testero anterior se soldará al 
cuerpo de la cámara a la cercha de hie
rro. Se  dispondrá un ventanal para ven. 
tilación de 600 por 150 mm , con junta 
de goma para id cierre hermético, me
diante seis tornillos, que podrán fijarse 
para evitar el golpeo de la marcha ; dos 
sectores d ’ spuestos a ambos lados per
mití áo la graduación de abertura. Para 
dar salida al aire nbte que penetre por 
U ventana antuUor se depondrá  en la 
parte póster;or drl fuigón, en ambos la
terales, dos válvulas de aireación fá
cilmente regulable y que p erm ian  el 
cierre, estando sujetas por medie de 
juntas de g o m a ;  tendrán 200 mm. de 
diámetro y un volante de 120 mm. que 
haga girar el husillo sobre su puente 
soporte.

Pa a que la parte interior del f u r g j i  
pueda ser sometida a la acción de les 
gases desinfectantes corrientes (sulfures, 
sos, cianhídricos, etc.), la puerta de acce
so se proveerá en su periferia de junta 
de goma para permitir el cierre de Ja 
misma y reforza *á con pletina <je 100 
por 10 mm., fuertemente soldada a la 
chapa con veinte escostes para dar pa
so a tomillos oscilantes * on volantes 
para  el apriete. Sobre la puerta se ator
nillarán dos boquillas para el a g í a  sul
furosa, y otra, '‘on ^u válvula de bron
ce, oara el cianhídrico, todas con sus 
correspondientes topes

Sobre el techo del f ' jtgó" <e dispon
drá una ca ja  de acero de S. M mm., 
rectangular, de 2.560 mm. longitud, 
1.600 mm. de anchura y 300 mm. de al
tura, reforzándose la parte superior con
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ángulo de treinta soldados a la eléctri
ca. Para dar paso a los refuerzas de U 
lleva unos orificios de 230 por 7c mm. 
que permita al mismo tiempo evacúa* 
las aguas de la liuvia

En su interior se adoptarán nueve 
juegos de carriles ipara alojar otras tan
tas bandejas, que. deslizándose sobre 
cuatro ruedas cada una (de 50 mm de 
diám etro, con pestaña), podrár. extiaer- 
se fácilm ente del exterior. E s ta s  ban
dejas estarán constituidas por un arm a, 
do de hierro, ángulo de 40 «entím eiros, 
y tendrán 2.200 n m <je largo por 600 
m ilím etros ¡El plano estará lormadu con 
chapa de zinc del núm. 12. L as  ruedas 
girarán sobre un eie fijo a una escuadra 
de chapa de 6 m m ., que se soldaiá al 
armazón de la bandeja. Facilitarán el 
transporte de las bandejas cuatro asas 
fijadas en sus travesaños anteriores V 
posteriores L as bandejas, inm ovilizadas 
durante la m archa mediante un m eca
nismo de engancha, accionando autom á
ticam ente por sene de tres, por palan
cas desde la puerta. 'Los -arriles, fo r
mados poi ángulo» de 30 m m ., serán 
soportados por dos grupos de tres co
lum nas de hierro U de 40 cm ., que 
coincidirán con aplazam iento de las cer. 
chas exteriores de refuerzos, íntimamen 
te por escuadras.

Interiorm ente estará pintado o reves
tido por sustancias inatacables a la oxi
dación y a los gases que suelen em- 
em plearse por la desinfección debiendo 
permitir asim ism o eil baldeo, incluso 
por soluciones antisépticas. Su exterior 
será pintado con color caqui reglam en
tario, incluso el chasis, con pintura 
sintética, añadiendo la rotulación que se 
designe y los em blem as correspondien
tes.

Dotación de herram ientas:

1 gato.
4 tacos d>e álam o negro de 50 x 2 0  cm 
1 m artillo bola de 1/4 kg.
1 par de alicates universalés de 20 cm

Pruebas de recepción.—Se efectuarán 
las  de gas sulfuroso sem ejantes a las 
indicaciones para ias cám aras de gase* 
y un recorrido -similar de 40 kilóm etros

C uarta . L a s  -fertas se adm itirár 
por la totalidad de las unidades intere
sadas, o por lotes para las cám aras y 
furgones que abarquen ja mitad de las 
solicitadas.

Q uinta. Los plazos de entrega de 
los lotes antes citados, se efectuarán, 
como m áxim o, dentro de los ciento 
veinte días, a partir de la notificación 
de la adjudicación definitiva. En caso de 
necesitar p rim e -is  m aterias para su 
construcción, la entrega se efectuará a 
partir de la recepción de éstas, con 
arreglo  a la siguiente e s c a la : antes de 
I09 sesenta días, el 20 por 100 de la ad
judicación ; antes de los noventa, un 
40 por 100, y el 40 por 100 -esta-ue an
tes de los 120 mencionados días.

L a s  entregas del m ate ial ad :ud xadn 
se efectuarán en efl Parque Central o en 
los R egionales que la Superioridad de
signe en su día, de acuerdo con las ne- 
cesidades del E jército , y con el fin de 
evitar transportes innecesarios Será de 
cuenta dei adjudicatario la descarga y 
em balaje, quedando éste en propiedad 
del Establecim iento, en caso de adm i
sión, y del proveedor cuando sea recha
zado, en cuyo caso serán de cuenta de

éste los gastos que originen su reposi
ción.

Sexta. L a  fabricación podrá ser in
tervenida en cuaiquier momento poí el 
Je fe  y Oficial técnico que designe la Su
perioridad, debiendo facilitársele por su 
industria productora todos los datos y 
medios que precise para desempeñad su 
misión.

Asim ism o queda obligado el adjudi
catario a comunicar a este Parque las- 
fechas en que reciban jas m aterias para 
su fabricación, indicando cantidades 
que han sido recibidas.

Séptim a. En el caso de que a con
secuencia de las pruebas técnicas a rri
ba indicadas, deba rechazarse algún 
aparato, el ad judicatario  efectuará for
zosam ente su reposición, en el plazo de 
un mes, quedando el rechazado en el E s
tablecimiento, a disposición de la S u 
perioridad que determ inará si se admite 
con la depreciación proporcional a la 
falta observada, o la aplicación que 
deba dársela, sin perjuicio de la san
ción que proceda en razón al motivo por 
el que se rechaza.

O ctava. Se  preterirán, d e n t r o  de 
las condiciones reglam entarias a c a l la s  
ofertas que m anifiesten que el indus
trial cuente con las prim eras m aterias 
necesarias para la fobricación en el mo
mento de la oferta.

Novena. 'Los montaje» de todos los 
aparatos concursados se llevarán a cabo 
por el Servicio  de Autom ovilism o del 
E jército , para lo cual los industriales 
adjudicatarios se concordarán para ello 
por medio de la Dirección de este Parque 
debiendo asistir en su representación un 
Je fe  técnico a las determ inadas operacio
nes del mismo.

Décim a. Todo cuanto no aparezca 
consignado y previsto en estas bases, 
se regirá por ios preceptos del R egla
mento para cont:atación adm inistrativa 
e n el E jé rc ito , aprobado por Orden de 
10 de enero de 1931 («D iario Oficial», 
número 12), Ley de Administración y 
Contabilidad de H acienda Pública de 
1 de julio de 19 1 1 ,  Ley de Protección 
a la Industria Nacional y las alteracio
nes o disposiciones com plem entarias de 
las m ism as.

Madrid. 15 de abril de 1946.
3.956-0 .

D ELEG A CIO N  DE H A C IEN D A  DE 
M ADRID 

Sección de Consumos de Lujo

Cédula de notificación

Por resolución de esta Delegación de 
H acienda, dictada en el expediente nú
mero 2.737/44, instruido contra doña 
Estrella M acías Rodríguez, propietaria 
que fué del establecim iento de lechería- 
bollería, y cuyo último domicilio en esta 
capital fué en la calle de Mejía 'Leque- 
rica, número» 18, le han sido im puestas 
cuatrocientas pesetas de m ulta, im por
te de «la defraudación descubierta en el 
acta de liquidación practicada con fe
cha 12 de julio de 1944, cuyo importe 
deberá hacerse efectivo en d  plazo de 
quince d ía s ; previniéndole que, en caso 
contrario, se procederá a su exacción por 
la vía de aprem io. C ontra el referido 
acuerdo podrá entablar recurso de opo
sición ante el Delegado de H acienda, en

el plazo de ocho días, o el de alzada 
o súplica en el de quince, ante el ilus- 
trísim o señor Director general de la 
Contribución de U sos y Consum os.

Lo que se hace público por des* one
cerse el actual paradero de dicha deu
dora.

M adrid, i . °  de agosto de 1945.— E l Ad
m inistrador de R entas Públicas (ilegi
ble).

1.188— O.

D ELEG A CIO N  DE H A C IEN D A  DE 
BARCELONA 

Intervención.— Negociado de Clases 
Pasivas
Edicto

H abiendo solicitado don B altasar G a
rro Alonso y doña Natividad Garro Alon
so. como herederos de 1a hermana de 
ambos doña Concepción Garro Alonso, 
la devolución d¡e la fianza que impusie
ron para garantizar a doña Irene Solde- 
viía Tulibia, viuda de don Leopoldo Me- 
néndez, en el cargo de Habi'litada d® 
Clases Pasivas, a causa de fallecimiento 
de la m ism a, se comunica para los que 
fueron sus poderdantes y público en ge
neral, que pueden presentar las recla
m aciones que estimen pertinentes en 
contra de la devolución de referencia, 
ante esta Delegación de Hacienda, en 
lia inteligencia de que transcurridos tres 
meses de esta publicación en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  se pro
cederá a  continuar la tramitación del ex
pediente incoado y a practicar la devo
lución.

iBarcelona, 26 efe julio die 1946.— E l 
Delegado de Hacienda (ilegible).

1 .165-O .________________________ ____

D ELFG A CIO N  D E IN D U S TR IA  DE 
TAR RAG ON A

Nueva industria
Grupo i .° , apartado b)

Peticionario: Don Juan Compte Sema, 
de Reus, domiciliado en la calle Victo
ria, núm. 25.

Objeto de la nueva industria : L a  ob
tención de aceites vegetaile9 de avellana 
y alm endra con la instalación de dos 
prensas hidráulicas.

Producción : Se calcula poder produ- 
oii 120.000 kilogram os de aceite de ave
llana y 40.000 kilogram os de aceite de 
alm endra anualmente.

E sta  industria em pleará m aquinaria y  
m aterias prim as nacionales.

Se  hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por ¡la m ism a presenten los escritos 
que estimen oportunos, . pon triplicado, 
dentro del plazo de diez días en las ofi
cinas de sta Delegación de Industria, 
ram bla del Generalísim o, 25, entresuelo.

Tarragona, 2 de agosto de 1946.—El 
Ingeniero Je fe , ¡fosé de M arch y  T o 
rres.

3.909. 0 .

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE  
TAR RAG ONA

Ampliación de industria
Grupo i.° , apartado b)

Peticion ario : Don Ju an  Tous G ran , 
domiciliado en la calle San Antonio, nú
mero 44, de V ilaseca.
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Objeto de la ampliación : Am pliar su 

industria de obtención de aceites vegeta
les de avellanas y almendras con ila ins
talación de dos prensas hidráulicas, es
tablecida en V ilaseca.

Producción : Un rendimiento medio
anual de 120.000 kilogram os de aceite de 
ave llana  y 25.000 kilogram os de aceite 
de almendra.

E sta  industria em pleará m aquinada y 
m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplica
do, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación ce Industria, 
ram bla del Generalísim o, 25, entresuelo, 
suelo.

T arragon a, 2 de agosto de 1946.— El 
Ingeniero Jefe , José de iMarch y Torres.

3 . 9 1 0 —O. .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
M U R C IA

Legalización instalación eléctrica
Peticionario : Don Juan  Puig R ibas, 

por la íS. A. Azufre de Lorca.
Objeto de la instalación : Dotar de

energía eléctrica a las m inas de azufre 
de Lorca.

M aquinaria : LiVea de alta tensión y 
centro de transform ación eléctrica.

Todo adq'uirido en España.
Producción : Azufre.
Se  hace pública esta petición para 

que los que se consideren afectados por 
la  m ism a presenten los escritos oportu
nos, debidam ente reintegrados, en el 
plazo de diez días, ante las oficinas de 
esta Delegación de Industria, plaza de 
O roasitas, 1.

M urcia, 30 de abril de 194I».— El ¿Inge
niero Je fe , fe m a n d o  T arragó .

3.930-O

D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R IA  DE 
M U R C IA

Legalización linea eléctrica
Petic io n ario : Don Juan  M unuera An- 

dréu, en representación de doña M aría 
L u isa  Vélez Granado, de Altiama (M ur
cia).

Objeto de la insta-laci(ón: Electrifica
ción de su finca denominada «Ventura», 
•en el partido de Espuña.

M a q u in a ria : L ín ea  de a lta  tensión, 
4.500 voltios, que transportará 90 K V A , 
siendo su longitud de 371 metros. C en
tro de transform ación y grupo elevador de 
agua.

Todo adquirido en España.
Producción : M ejoram iento de Ha pro

ducción agrícola.
Se  hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por ia 
m ism a formulen los oportunos escritos 
debidamente reintegrados en plazo de 
diez días, ante la Delegación de Indus
tria, plaza de O rcasitas, 1.

M adrid, 9 de agosto de 1946.— El In 
geniero Je fe , Fernando T arragó .

3.929-O .

JE F A T U R A  DE AGUAS DE LA C O N 
F E D E R A C IO N  H ID R O G R A F IC A  

D E L  D U E R O

Aprovechamientos. —  Concurso de pro.
yectos

An un cio

H abiéndose form ulado la petición que 
se reseña en la siguiente

N O T A

Nombre del peticionario: «Clem ente 
Fernández, S . A.»

C lase  de aprovecham iento: R iegos.
C antidad de agua que se p id e: Doce 

litros por segundo.
C orriente de donde se ha de d e riva r : 

R ío Duero.
Térm ino m unicipal donde radican las 

o b ra s : V illanueva de Duero (V allado- 
lid).

Se abre un plazo, que term inará a las 
trece horas del día en que se cum plan 
treinta naturales, contándolos a partir 
de la fecha de publicación del presente 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , durante el cual, y en 
horas hábiles, deberá el peticionario 
presentar el proyecto de las obras en las 
oficinas de esta Je fatu ra  de A guas, calle 
Muro, 5, Valladolid ; adm itiéndose tam 
bién en las m ism as horas y durante el 
plazo fijado, otros proyectos que tengan 
el mismo objeto que la petición anun
ciada o sean incom patibles con él, pro*, 
cediéndose a la apertura de los proyec
tos a las trece horas del prim er d ía la- 
f>orable siguiente al de term inación de 
dicho plazo, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios

A los proyectos, que se presentarán 
¡por duplicado y suscritos por un Inge. 
niero de C am inos, se acom pañará, ¡por 
separado, instancia form ulada y docu
m entaba, con estricta sujeción a lo pre
venido en el artículo 12 del Real De
creto-Ley de 7 de enero de 1927, núme
ro 33.

Valladolid , 30 de julio de 1946.— El 
Ingeniero Je fe  de A gu as, Angel M aría 
L lam as.

1.18 3-O .

JE F A T U R A  D E  AGUAS DE LA C O N 
F E D E R A C IO N  H ID R O G R A F IC A  

D E L  D U E R O

Aprovechamientos. —  Concurso dé pro. 
yectos

Anuncio
H abiéndose form ulado la  petición que 

6e reseña en la siguiente

N O T A

Nombre del peticionario : Alcalde Pre
sidente del Ayuntam iento de Aldeanue- 
va de Santa C ruz. 7

C lase de aprovecham iento: R iego s.
C antidad de agu a que se p id e: 42 li

tros por segundo.
C orriente de donde se ha de d e riv a r : 

G argan ta R ealenga y G argantilla .
Térm ino m unicipal donde radican las 

o b ras: Avellaneda (A v ila !.
Se  abre un plazo, que term inará a  las 

trece horas del dfa en que se cum plan

treinta naturales, contándolos a partir 
de la fecha de publicación del presento 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , durante el cual, y en 
horas hábiles, deberá el peticionario 
presentar el proyecto de las obras en las 
oficinas de e^ta Je fatu ra  de A guas, calle 
Muro, 5, V allad olid ; adm itiéndose tam 
bién en las m ism as horas y durante el 
plazo fijado, otros proyectos que tengan 
el mism o objeto que la petición anun
ciada o sean incom patibles con él, pro- 
cediéndose a la apertura de los proyec
tos a las trece horas del primer día la
borable siguiente al de terminación de 
dicho plazo, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios.

A los proyectos, que se presentarán 
por duplicado y suscritos por un Inge
niero de C am inos, se acom pañará, por 
separado, instancia form ulada y docu
m entada, con estricta sujeción a lo pre
venido en el artículo 12 del Real De
creto-Ley de 7 de enero de 1927, núme
ro 33.

Valladolid, 27 de julio de 1946.—El 
Ingeniero Je fe  de A guas, Angel M aría 
L lam as.

1.184-O .

J E F A T U R A  DE AGUAS DE LA C O N 
F E D E R A C IO N  H ID R O G R A F IC A  

D E L  EBRO

Concesión de Aguas públicas

H abiéndose form ulado en esta Je fa 
tura la  petición que se reseña en la si
guiente

N O T A
Nombre del peticionario : Don Lu is

Gastón Gastón.
Nombre de su representante: Don G a . 

briel F ac i Iribarren , dom iciliado en Z a
ragoza, calle del General M ola, 72, se
gundo izquierda.

C lase de aprovecham iento: R iego  poi; 
elevación.

C antid ad  de a g u a  que se p id e: 35 li
tros por segundo durante diez horas d ia
rias .

Corriente de donde ha de d erivarse: 
R ío  E b ro , m argen izquierda.

T érm inos m unicipales en que rad ica
rán las o b ra s : Lodosa (N avarra).

D e conform idad con lo dispuesto en 
el artículo 1 1  del Real D ecreto-Ley nú
m ero 33, de 7 de enero de 1927, modi
ficado por el de 27 de marzo de 1931 
y d isposiciones posteriores concordan
tes, se abre un plazo, que term inará a 
las trece horas del día en que se cum
plan treinta naturales y consecutivos 
desde la fecha siguiente, inclusive, a  la 
de publicación del presente anuncio en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

D urante este plazo, y  en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de esta Je fa tu ra , 
sitas en Z arag o za , avenida del General 
M ola, núm ero 26, el proyecto correspon
diente a las obras que trata de ejecutar. 
Tam bién se adm itirán en dichas ofici
nas, y en los referidos plazos y horas, 
otros proyectos que tengan el mismo ob
jeto que la petición que se anuncia o 
sean incom patibles con él. Transcurrido 
el plazo fijado no se adm itirá ninguno
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más en com petencia con los p resen ta- 
dos.

'La apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decreto- 
Ley antes citado, se verificará a las (re
ce «horas del prim er día laborable siguien
te al de terminación del plazo de trein
ta días antes fijado, pudiendo asistir al 
acto todos los peticionarios y levantán
dose de ello ©1 acta que prescribe dicho 
artículo, que será suscrita por los m is
mos.

Zaragoza, 5 de agosto de 1946.— El 
Ingeniero Jefe de Aguas, Francisco Fer
nández.

1.1S6-O.

CONFEDERACION HIDROGR AFICA 
D EL  JUCAR 

Jefatura de Aguas

Habiéndose formulado en esta Jefatu
ra la petición que se reseña en la  si
guiente

N O T A
Nombre del peticionario : Don Enrique 

M artí Castillo .

Corriente: Río Turia.
T érm ino muni c i p a 1 : Tram acastllla 

(T eru el).

Caudal a utilizar: 250 litros por mi
nuto.

S a lto : 2,50 metros (salto natural).

U so de las a gu a s: Movimiento de un 
batab mecánico.

D om icilio: T ram acastilla  (Fábrica de 
h ilad o s).

D e conform idad con lo dispuesto en 
el artículo 11 del Real Decreto-Ley nu
mero de 7 de enero de 1927, m odi
ficado por el de 27 de m arzo de 1931 y 
disposiciones concordantes, se abre un 
plazo, que terminará a las trece horas 
del día en que se cum plan treinta na
turales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a  la de publicación 
del presente anuncio en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

D urante este plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de esta Jefatura, 
sitas en Valencia, plaza de T etuán, 18, 
el proyecto correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar. Tam bién se ad
mitirán en dichas oficinas, y en los re
feridos plazos y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la pe
tición que se anunció o sean incom pati
bles con él. Transcurrido el plazo fijado, 
no se adm itirá ninguno más en compe
tencia con los presentados.

L a  apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decreto- 
L ey antes citado, se verificará a las tre
ce horas del primer día laborable si
guiente al de terminación del plazo de 
treinta días antes fijado, pudiendo asis
tir al acto todos los peticionarios y le
vantándose de ello el acta que prescribe 
dicho artículo, que será suscrita por los 
mismos.

Valencia, 3 de agosto de 1946.— El In
geniero Jefe de A guas, Rafael Montiol.

1.182-O.
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PATRIMONIO FORESTAL DEL 
ESTADO 

Servicio de Jaén
Anuncio

A las once horas deil illa que haga 
diez, que empezará a contarse consecu
tivamente sin descontar los festivos, des
de el inmediato venidero a i en que apa
rezca publicado este anuncio en el «Bo
letín Oficial de 'La Provincia de Jaén», y 
si aquél fuese festivo, en el priu\er día 
hábil, tendrá lugar en las oficinas de es
te Servicio, calle Jorge Morales, 7, Jaén, 
y en ia Alcaldía de Siles, simultáneamen
te» la primera subasta paia enajenar el 
aprovechamiento extraordinario que ha 
de verificarse en el monte de Propios, 
consorciado con ©1 Patrimonio Forestal 
del Estado, denominado uTobarejo».

La subasta será por pliegos cerrados 
con arreglo ad modelo de proposición que 
a1, final se inserta, y tanto ésta como la 
ejecución del disfrute, se verificará con 
todas las formailidades prevenidas en el 
pliego de condiciones y prescripciones 
consignadas en el plan anual de aprove
chamientos de este monte, que estará de 
manifiesto en esta Jefatura y en la Se
cretaría del expresado Ayuntamiento, 
para conocimiento de todos los intere
sados.

Dicho aprovechamiento consistirá en 
1.797 pinos que cubican 1.356,247 metros 
cúbicos de madera, en rollo y con corte
za, marcados en ed sitio «dtsde la Peña 
del Cuervo al Barranco del Hijuelo», 
siendo el tipo de tasación de 149.187,17 
pesetas, más 3.687,31 pesetas del presu
puesto de ejecución, pudiendo variar esta 
última cantidad si e¡l remate excede a la  
tasación.

El volumen consignado del presente 
aprovechamiento tiene únicamente carác
ter provisional y sólo a los efectos de 
fijar una base para el abono, también con 
carácter provisional!, de las cantidades 
que el adjudicatario de la subasta debe 
satisfacer como condición precisa para 
dar comienzo el aprovechamiento. L a  cu
bicación definitiva se determinará con la 
longitud que se obtenga para los fustes 
e,n el acto de la contada en blanco, a cu
yo fin no podrá el rematante proceder al 
despiezo de los árboles antes que dicha 
operación se haya realizado.

Se entenderá como volúmenes madera
bles a efectos del pago del aprovecha
miento y abono de cuantas partidas ten
gan como base este volumen, el que re
sulte de la longitud de fuste compren
dida entre el suelo y el lugar en que el 
tronco mida 15 centímetros de diámetro 
con corteza, sirviendo como diámetro 
normal el medido al hacer el señala
miento.

Si la cubicación definitiva fuera supe
rior a la  normal, ©1 rem atante queda 
obligado a abonar en un plazo no superior 
a ocho días, a partir de la fecha de su no
tificación, el importe de la diferencia con 
arreglo ail precio unitario que en la subas
ta haya adquirido la unidad volumétrica. 
Transcurrido este plazo sin abonar la dife
rencia quedará en suspenso el aprovecha
miento y sometido a la resolución que dic
te la Jefaturá Regional. Si la cubicación 
definitiva fuese inferior a la provisional se 
le reintegrará al rematante e1 importe de 
la diferencia obtenida en la misma form a 
expuesta anteriormente, abono que será á  
la terminación del aprovech3*™ tentó y en
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la misma fecha en que se autorice la devolución

 de la fianza constituida para res 
ponder de la buena ejecución del mismo

Del volumen totail de este aprovecha
miento, reservará el rem atante el 18 poi 
100. o sea 244,124 metros cúbicos de m a
dera, para entregar elaborados en 1952 
traviesas a razón de ocho por metro 
cúbico de 2,60 a 2,70 metros de largo, 
v ía  ancho normal!, a disposición de la 
Com isaría del M aterial Ferroviario, a! 
precio de 20. 18 ó 16 pesetas, unidad 
según categoría, puesta sobre vagón, 
no siendo preciso que este cupo de- 
entrega obligatorio proceda 'precisam ente 
de este aprovechamiento, sino qué podrá 
servirse de otras existencias que tenga 
o que para este fin adquiera el rema 
tan te. El m áxim o de traviesas de la ter
cera categoría admisible, no podrá exce 
der del 10  por 100 del total de las 
fijadas.

La fianza definitiva que para garanto 
el contrato ha de prestar e ’ rematante, 
no será devuelta hasta tanto que por la 
Com isaría . del Material Ferroviario se 
certifique que ha sido cumplimentada la 
entrega del cupo de traviesas elaboradas 
y satisfecho, en su caso, bis m ultas im
puestas por su incumplimiento.

El plazo para el aprovechamiento será 
de un año y se contará desde el día en 
que se haga la entrega del disfrute 3! 
concesionario.

El depósito previo para tom ar parte 
en esta subasta, se fija en el q por 100 de 
la tasación, y 9a fianzn definitiva que ha 
(de prestar el que resulte rematante, en 
el 20 por 100 de la djudicaoión.

El adjudicatario queda obligado a la 
recocida de la niña aprovechable para la 
obtención de piñón dle los árboles apeados 
y depositarla en los lugares que se le se*- 
ñalen.

El fuego necesario para la cocción de 
los alimentos necesarios para el persona 
que ejecuta directamente el aprovecha 
miento se establecerá de modo exclusivo 
en los lugares fijados por la Adm inistra
ción forestal del Estado, siendo sancio 
nado el incumplimiento de esta determi 
nación con arreglo a la legislación vi
gente, sin que se excluya la responsabili 
dad en caso de derivarse un incendio no 
obstante el cumplimiento de ella, advir 
tiéndese que, con arreglo a las condicio 
nes del pliego, el rem atante es responsa 
ble de los daños que se ocasionen por sus 
trabajadores o encargados, a los que de 
berá instruir de cuantas particularidades 
sean de interés para el perfecto conoci
miento del objeto y modo de efectuar el 
aprovechamiento, sin que en ningún caso 
pueda alegar ignorancia ante las sancio
nes de que pueda ser objeto.

Si la primera subasta ro  tuviese efec
to por falta de licitrdores, se celebrará la 
segunda, el día que haga diez, con tad o  
desde el siguiente al en que tuvo luga* 
la primera, por el mismo tipo de tasa 
ción y condiciones y a la m ism a hora 

Jaén , 8 de agosto de 1946.— El Inge 
ni ero Je fe  (ilegible).

Modelo de proposición
Don ........   vecino de.. ....... . con capaci

dad legal para contratar, enterado <3e> 
anuncio v pliego de condiciones para b  
subasta del aprovechamiento de 1.797 pi 
nos que cubican 1.45(1,^47 metros cúbico, 
deil monte denominado «Tobarejo», acom 
paña su cédula personal v el justificante 
del depósito previo fijado para presentar 
se como lieitador y ofrece satisfacer la
cantidad de ........ pesetas (expresada en
letra).

Fecha y  firma del interesado. 
i *376—O.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

C A M P A Ñ A  N A V I E R A  « AMAYA» ,  
S U C I E D A D  A N O N I M A

Comunicado a esta Com pañía el extra
vío de los extractos d inscripción de ac
ciones de la misma que a continuación 
se detallan ;

Número 144, de 100 acciones.
Número 374, de 400 acciones
Número 145, de 100 acciones.
Número 375, de 400 acciones.
Número 479, de 6 acciones.
Número 501, de 25 acciones.

Número 505, de 20 acciones.

Números 143, 346 y 373, de 100, 4 y 
400 acciones, respectivamente.

Números 142. 172 y 372. de 100, 5 y
400 acciones, respectivamente.

Números 137 , 138 y 369 de 100, 5 y 
400 acciones.

Números 139 y 370, de 105 y 400 accio
nes, respectivamente.

Se anuncia al público po» primera vez, 
conforme al artículo 10 de los Estatutos 
de esta Com pañía, que si dentro deil pla
zo de un mes no se presenta reclam a
ción alguna, se expedirán k>< correspon
dientes, duplicados a favor dr los mismos 
titulares, quedando exenta la Com pañía 
de toda responsabilidad.

Bilbao, 22 de julio de 1946.— El Di
rector gerente, A. Zubizarreta.

QIO-P

LIBRERIA Y CASA EDITORIAL HERNANDO, S. A.
Balance general al 31 de diciembre de 1945

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Caja y Bancos ............................................................

Bancos extranjeros ..................................................

320.019,23 

4-740.54 

253 372,51 
1.756.967,35 

60.377,75 

2.560,00 

3.000,00 

3.374.670,89

5.775.708,27

Capital social ...............................................................
\

Ejercicios anteriores ..................................................

Proveedores .............................................., ....................

Impuestos sobre Utilidades. Autores ................

Impuestos sobre Valores M obiliarios ............ .

4.750.000,00 

575.281,58 

399.871,47 

47.166,20 

3.389,02

5-775-7o8.27

Madrid, 29 de m ayo de 1946.
E l Je fe  de ContabiiHdi&d,

Librería y C asa  Editorial H e r n a n d o . S . A . /uan A l m  Martln

E l Gerente,
Pedro Molina Garcfa 3.487-P
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ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

PAMPLONA

D on Pedro A lberto  G a rc ía  S a ra b ia , Ju e z  
■de P rim era  In sta n c ia  de esta  c iu d ad  
de P am p lon a y su partid o.
H a g o  s a b e r : Q ue en es-te Ju z g a d o  se 

tram ita  denuncia a in stan c ia  de don M a
rian o  M artín  R u iz , m ay o r de ed a d , v iu 
d o , p ro p ietario  y vecino de A oíz, sobre 
e x tra v ío  de c in cu en ta  y ocho accio n es 
de su propiedad de la So c ied ad  A n óni
m a « lE u skaria» , d o m ic ilia d a  en P a m p lo 
n a , núm eros 2 .26 1 al 2 .265 , 2 -9¡ 7 al 
2 .952, 3.758 al 3 .774 , tod as de la serie  
segu n d a , so lic itan d o  se im p ida q u e  se 
p a g u e  a tercera  persona el cap ita l o los 
in tereses  o d iv id en d os ven cid os o  por 
vencer corresp on d ien tes a d ich as accio 
nes de 500 ,peseias n om in ales cada una.

L o  qu e se hace público  a  fin de que, 
en térm ino de qu ince d ía s , pueda com 
parecer en d icho proced im ien to  el tene
dor de los títu los de re fe re n c ia , con for
m e previen e ei artícu lo  550 del C ó d ig o  
d e C om ercio .

D ad o  en P a m p lo n a  a 22 d e  ju lio  de 
10 4 6 .—(El Ju e z , Ped ro  A lberto  G a r c ía .—  
E l Secretario* Jo s é  G óm ez de la  T o rre . 

1 .19 9  bis— A. J .

ZA MO RA

E n  v irtu d  de p rovid en cia  de esta  fe 
c h a , d ic tad a  por el señor ju ez de P r i
m era  Instan cia  del partido, en autos 

de ju ic io  e je cu tivo , segu id o  a  in stan c ia  
del P rocu rador don Jo sé  A ndréu , en re

p resen tació n  de ja  e n tid ad  B an co  d e  
E sp a ñ a , Su cu rsa l de Z a m o ra , contra don 

Ju l io  A y u so  E scu d ero , m ayo r de edad, 
ca sa d o , p ro p ie tario  y vecino  de M adrid , 
sobre  reclam ación  de can tid ad , se  sacan  
a  pú blica  su b a sta  por p rim era  vez y  
térm in o  de ve in te  d ía s , los bienes em 
b a rg a d o s  en dicho ju ic io , propiedad  del 
d em and ad o, co n sisten tes  en lo s ig u ie n t e : 

<(Una tie rra , noy' so lar, en térm ino y  
c asco  de Z a m o ra , al s itio  que llam an 
« L a  Glorieta)), de cab id a  33 áreas 54 

ce n tió re a s, q u e  lind a al N acien te , A rro 
yo  o R e g a to  titu lad o  del Po leo , q u e  d e s
d e  la  c a rre te ra  d e  T o rd e s illa s , donde 
a n tes  estu vo  la  L a g u n a  del Poleo , ba ja  
al prad o  T u e r t o ;  M ediodía, con tierra  • 
que fué de la  P é r t ig a  d e  la S a n ta  Ig le 
s ia  C a te d ra l d e  d ich a c iu d ad , hoy de 
doña C a rm e n  P ra d a , viuda de C u esta  ; 

P o n ien te , con cerca  de  Jo s é , d e  los he
rederos de don Ju liá n  de la C u e sta , y 
N orte, con paseo o aven id a  de R eq u ejo . 
D en tro  de esta  (inca se  h a lla  c o n stru i
da una v illa  u hotel com pu esto  de só
tano, p lan ta  b a ja , p iso  p rin c ip a l y d e s 
ván , in teg ra d o  todo por d iv e rs a s  h a b i
taciones y cercad o  con pared  por todos 
su s lad o s, a  excepción  del fren te , q u e  
es la aven id a  de R eq u ejo , qu e  tiene una 
v e rja  d e  h ierro  y m ide una extensión  
su p erfic ia l de  d o sc ien to s cin cu en ta y 
cinco m etro s con och en ta d ec ím etro s 
c u a d ra d o s ; in scrita  en el tom o 1.2 3 2 , 

fo lio  167, finca 221 d u p licad o , in sc r ip 
ción 6 .a». T a s a d o  todo e llo  en la  ca n ti
dad de 750.000 p esetas .

Y  p ara  el acto  del rem ate , en la  S a la  
A u d ien cia  de e s te  Ju z g a d o , S a n ta  C la 
ra , 40, se ha señalado  el d la tre in ta  del 
actu al a su s once h o ra s, siendo co n d i
c io n es  de la s u b a s t a : qu e p a ra  tom ar 
parte  en ella lo s  lic itad o res h ab rán  de 
co n sig n a r  p re v ia m e n te  en la  m e sa  del 
Ju z g a d o  o estab lec im ien to  d estin ad o  al 
e fecto  el d iez p o r c ien to  e fec tivo  del 
tipo d e  ta sac ió n , sin c u y o  requ isito  no 
serán  ad m itid o s a  a q u é l la ; qu e  no se 
ad m itirán  p o stu ra s  q u e  n o  cubran  la s  
d o s  te rcera s  p a rtes  de d ich o  tipo, que 
los au tos y la  certificac ión  del R e g is tro  
d e  la P ro p ied ad  ts ta rá n  j e  m an ifiesto  
en la  S e c r e ta r ía ; q u e  no ex isten  títu los 
d e  propiedad , ni ha sid o  su p lid a  su fa l
ta , en ten d ién d ose  q u e  todo lic itad o r 
ace p ta  com o b astan te  la  titu lac ió n , y 
q u e  si le co n vin iere  serán  su p lid o s a 
su c o sta , y  que ias c a rg a s  y  g ra v á m e 
nes an terio res , si lo s h u biere , a l c ré 
d ito  del actor, con tinu arán  su b sisten tes, 
entendiéndose qu e  el rem atan te  los acep
ta , su b ro g án d o se  en la resp o n sab ilid ad  
de los m ism o s, sin d e stin a r  a su e x t in 
ción el precio del rem ate .

D ado en Z a m o ra  a  p rim ero  de ag o sto  
d e  m il n o vecien to s cu a re n ta  y se is .— 
E l Ju e z  de P rim era  In sta n c ia , L u is  F e 
lipe  G o n zá lez .— E l S e c re ta r io  ( ile g ib le ). 

3 .8 7 ^ - A .  J .

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibim iento de ser declarados re

beldes y de incurrir en las dem ás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a  continuación se 
expresan, en el plazo que se les fija, a 
contar desde el día de la publicación  
del anuncio en este periódico oficial, y 
ante el Ju e z  o T rib u n al que se señala  
se les cita, llam a y em plaza, encargán
dose a  todas las Autoridades o Agentes 
de la Policia Ju dicial procedan a la  büs- 
ca, captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho Ju ez  
o T ribu n al, oon arreglo a los artículos  
correspondientes de la  Ley de E n ju icia
miento civil.

J u z g a d o s  C i v i l e s

7-2I7
R O M E R O  L O P E Z ,  F r a n c is c o ;  h ijb  

de D an ie l y  de A u re lia , n a tu ra l y  v e 
cino  de A lm o n aster  la R e a l, de tre in 
ta años, jo rn alero , cu y as d em ás c ircu n s
ta n c ia s  y p a rad ero  a ctual se ign o ran  ; 
p rocesad o  p n su m ario  18 1 de 1946, por 
h u r to ; co m p a re ce rá  e nC el té rm in o  de 
diez d ía s  an te  e '1 Ju z g a d o  de In stru cció n  
de  A ra ce n a , a resp o n d er de los c a rg o s  
qu e  le re su lta n  en d icha c a u sa .

6 .18 7 .
7 .2 18

E S P I N A L  H E R N A N D E Z ,  L o re n z o ; 
de c u a re n ta  y se is  añ o s, h ijo  d e  A le 
ja n d ro  y  T o m a s a , n a tu ra l y vecino  de 
S a la m a n c a , cuyo  p a rad ero  se  d e sc o n o ce ; 
c o m p arecerá , denltro del térm in o  de diez 
d ía s , an te  la  A u d ien cia  P ro v in c ia l d e  
S a la m a n c a , p a ra  ser red u cid o  a  p risió n  
a d isp o sic ió n  de la  m ism a y  re su lta s  de 
ca u sa  núm ero 13  de 1945, por h u rto . 

6 .283.
7 .2 19

G U T I E R R E Z  G A R R I D O , F r a n c is -  
c o ; a rr ie ro , vecin o  d e  A lso d u x , cu y as  
d em ás c ircu n sta n c ia s  y  ac tu a l p a rad ero  
se  ig n o r a n ; com p arecerá  en el térm irto 
de diez d ía s  an te  el Ju z g a d o  de In s 
trucción  de S o rb a s , a fin de ser n otifi

cad o  y  c o n st itu irse  en (prisión, decre
ta d a  en au to  d ic ta d o  en su m ario  rSú- 
m ero 14  d e  1942.

1.929-46..
7 .220

F A R R E S  V 1 L A , J u a n ;  d e  v e in tisé is  
añ os, h ijo  de F ra n c isc o  y  d e  Isa b e l, na
tu ra l de B a rc e lo n a , so ltero , jo rn a le ro , 
vecino de A lm e ría , d o m ic ilia d o  ú ltim a
m en te en A lm e r ía ; pro cesad o  en su m a 
rio  232 de 1945, p o r  e s t a f a ;  com p are
cerá  en el térm in o  d e  d iez  d ía s  a 11**6 ^  
Ju z g a d o  d e  In stru cc ió n  n ú m ero  uno d e  
A lm e ría , a  fin d e  c o n st itu irse  en p ri
sión.

3 .103-46.
7 .2 2 1

U N  I N D IV I D U O  conocido p o r « P a - 
n e q u e » ; procesado en su m ario  n ú m e
ro 37 de 1946, p o r h u r to ; co m p arecerá  
a rite él Ju z g a d o  d e  In stru cc ió n  de A n 
teq u era , p a ra  c o n st itu irse  en p r is ió n .

3 . 185- 46.
7.2.22

A L V A R E Z  O R T T Z , J u a n ;  de v e in ti
trés  añ os, so ltero , jo rn a le ro , vecino  d e  
L u ca in en a , con instru cción , cuyo  a c tu a l 
pa rad ero  se ig n o r a ;  p ro cesad o  en su m a 
rio  254  d e  1945, p or r a p t o ; co m p a re ce rá  
en el térm in o d e  d iez d ía s  an te  el Ju z 
g a d o  de In stru cc ió n  nú m ero  uno de A l
m ería , a  resp on d er de lo s  c a rg o s  qu e  
le re su lta n .

3.279-46.
7 .223

G A R C I A  T O R O  (a) « E l B om bo», 
R a f a e l ;  h ijo  de Ju a n  y -de Jo s e fa , de  
tre iríta  a ñ o s , vecino  qu e  fu é  d e  A n te- 
q u e ra , cu y o  a c tu a l p a ra d e ro  se  i g n o r a ; 
procesad o en c a u sa  132  d e  1946, por 
h u r t o ; com p arecerá  en el térm in o  de 
diez d ía s  an te  e l Ju z g a d o  de In s tru c 
ción de A n teq u era , al o b je to  de rec i
b irle  d ec la rac ió n  in d a g a to r ia  y  co n sti
tu irse  en p risió n .

3 .478-46.
7 .224

P E R E Z  C A Ñ A D A S , D o lo re s ; h i ja  de 
Ju a n  y d e  S o c a rro , d e  vein tioch o  añ os, 
n a tu ra l y  vecin a  de A n te q u e ra , c a sa d a , 
p en a d a  en su m a r io  268 d e  1942, p o r  
corrup ción  de m e n o re s ; co m p arecerá  
an te  e l Ju z g a d o  d e  In stru cc ió n  d e  A n 
teq u era , p a ra  in g re sa r  en prisión! a  cum 
p lir la  p en a im p u esta  y  ' a  d isp o sic ió n  
del P res id en te  d e  la  A u d ie n c ia  P ro v in 
cia l.

3-551 - 4 ^

7 -2-25
B U R G O S  V A L L E ,  A n to n io ; con o 

cido por V ictorian o , de  vein tidós años, 
p a n a d e ro ;

(A) « E L  B U R G A Ñ O » ; y
J I M E N E Z  C A L I X T O  (a) « E l C h ato » , 

J o s é ;  de  ve in te  añ os, jo rn a le ro , d o m ic i
liad os en C ácen es, ro n d a  d e l H o sp ita l 
y  p laza  del A ire , 7 , re sp e c t iv a m e n te ; 
p ro cesad os en c a u sa  5 1  de 1942, po r 
h u rto ; com parecerán  en el térm ino de 
diez d ía s  an te  el Ju z g a d o  d e  In stru cc ió n  
de  C á c e re s , a l o b jeto  d e  se-r red u cid os 
a  p risió n .

3 .583-46.

7.226
J I M E N E Z  (a) « E l  Fran cés» , A n to n io ; 

de tre in ta  a  tr oii4 ta  y  c in co  a ñ o s , v is te  
tra je  de p a n a , u sa  b ig o te  m o sca , tien e 
cinco h ijo s , l le v a  un c a rro  d e  co lo r azu l 
con d o s g a n a d o s , cu y o  ac tu a l p a ra d e ro
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se ig n o ra ; procesado en causa núme
ro 170 diJ 194O, poi hom icidio; eumpá 
reeera en el término de diez d as anti 
el Juzgado de Iiísíruvción de Pam plona, 
a  constituirse en ■prisión.

3.690.

7*227
S E B A S T IA N  b io u ,  FiOtt*encia ; de 

veinte años, soliera, maturai de Buenos 
A ires, sirvienta, h ija  de Pedro y de 
M ariana, cuyo último dom icilio lo tuvo 
en Ja c a , actualm ente e n ignorado para
d ero ; procesada e n sum ario 40 de 1945, 
pu,r h u rto ; com parecerá erí el v  i mino 
de diez d ías ante e \ Juzgad o de In s
trucción de Ja c a , a fin de constituirse 
en prisión.

3 -7<>7-
7.228

O L E A  R O D R iü o o Z ,  Ju a n ;  casadu. 
de treinta y dos anos, hijo ue bai\auoi 
y de Dolores, naturai de M álaga, ve
cino de ídem, con instrucción, jorn a
le ro ; procesado en causa 48 de 1944, poi 
h u rto ; com parecerá en el plazo de diez 
d ías ante el Juzgad o de Instrucción de 
C hiclan a de la Frontera, a fin de cons
titu irse ©n prisión.

3-859-
7.229

IL L IT E R A S , Ja im e ; que usa el de 
Pedro Ser ver a Ser ver a, natural de 
Mahótn, ,de veinticuatro años, dom ici
liado últim am ente en L é r id a ; procesado 
en sum ario 7O de 1946, por hurto y uso 
de oiombre su p u esto ; com parecerá en el 
término de diez d ías, para  constituirse 
en prisión.

3 *967-
. 7-230

C O R P O R A L E S  S A N C H E Z , M erce
d e s ; h ija de Je sú s  y de Jo se fa , casada 
con Ju an  Banco, natural de Brúñete, de 
veinticinco años, hojalatera, cuyo úl
tim o dom icilio conocido lo tuvo en Va- 
lladoiid, barrio de E spaña, calle Ancha, 
cuyo actual paradero se i g Lora ; proce
sada en sum ario 5 de 1945, por hurto ; 
com parecerá el día 9 de u-uubre pró
xim o, a las diez horas de su m añana, 
ante la Audiencia Provincial de V alla
do',ití, con el fin de asistir a ias sesio
nes del juicio  oral de la  cau sa citada.

4.038.
7.231

P A R E JO  G O N Z .a L E Z  (a) «E l C a te 
to de C artaoja», M a n u e l; y

R U 1Z G U T I E R R E Z , F ran c isco ; hijo 
de Lu is y D olores, conocido por <iE, 
Chono», vecino de Arítequera, cuyas de
m ás circunstancias se ignoran ; com pa
recerán £n el térm ino de diez días ante 
el Juzgad o de instrucción de Antequera, 
al objeto de notificarles el auto de p ro 
cesamiento, recibirles in dagatoria y cons
titu irse en prisión por la causa núme
ro 1 12  de 1946, que contra los m ism os y 
dos m ás se instruye por el delito de 
robo.

4.097.
7.232

G A R C I A  R O D R IG U E Z , A n a sta s io ; 
mayor de ©dad, vecino de Pozo-Alcón 
(Ja é n ) , cuyas dem ás circunstancias y 
actual paradero se ig n o ra n ; procesado 
en causa 175 de 1932» ipor hom icidio; 
com parecerá erí el término de diez días 
ante el Juzgad o de Instrucción de B aza, 
a fin de constitu irse en prisión.

X T «

7.233
B A R R O S  G A N ^.v, r .a n c is c o ; hijo dt 

G inón y de E lvira, ui- veintisiete años. 
.iaturaJ de Rivi Cam ai go y vecino di 
Palm a, sin: domicilio conocido; y 

S E G U R A  F U S T E R , R a fa e l; hijo de 
Francisco y de M icacia, oc w in iiíueu  
uios, natural de Liubi, vecino de Pai 

-na; procesados s-umario 2 11  del rollo 
,r11 del año 1935, sobre robo y lesiones, 
om parecerán ©n el plazo de diez dia> 

ante Juzgad o  de Instrucción núme- 
< 0 dos de Palm a de M allorca, a fin di 
onstituirse erí prisión.

4.4Ó2.
7-234

P O N S F L U X A  ta; «El Corneta», Ni 
o iá s ; de veintitrés años, soltero, he- 

- rero, natural de Mahon, que fué su 
ultima vecindad y dom icilio ; procesado 
erí sum ario 41 de 1945, ipor robo ; com 
parecerá en término de treinta dias anU 
n Juzgad o de Prim era Instancia di 
•lahón, para constituirse en prisión.

4-5t>8.
7-235

F O N T  V ID A L , ju a n ;  de dieciséis 
mos (en 1940), soltero, albañil, natu
ral y vecino de Palm a, ú.tim am eLte do 
m iciliado en la calle de Virgen de Llueh, 
número 22, cu arta , prim ero; procesado 
en sum ario 198 del rollo ¿34 del año 
1940, sobre h u rto s; com parecerá en el 
plazo de diez días ante e i Juzgad o  de 
instrucción número dos de Palm a de 
M allorca, a fin de constituirse en p ri
sión.

4.666.
7.236

B E R T O L E  C O R D E R O , P ed ro ; de 
veintitrés años, soltero, jornalero, hijo 
de Fidel y de M ercedes, natural de Pe 
áaflor (S evilla), que tuvo últim am ente 
-u dom icilio en L a  L ín e a  de Ha Concep
ción, calle Cuba, 5, y cuyo actuai para
dero se ig n o ra ; procesado en sum ario 
número 204 de 1940, por tentativas de 
robo; com parecerá en el término de cin
co d ías ante Juzgad o de Instrucción 
de San Roque, a constituirse en prisión. 

4.728.

7-237
M A R T IN E Z  R U Z ,  C ristó b a l; natu- 

la T d e  L inares, soltero, aprendiz mecá
nico, de diecisiete años, hijo de Lu is y 
de Ana dom iciliado últim am ente en ya- 
lencia, C am ino de Barcelona, 25, b a jo ; 
procesado en cau sa 60 de 1943» P0,r r0* 
hos, seguida ante el Juzgad o de Ins
trucción número cuatro de V alen cia ; 
com parecerá en el término de diez días 
ante el e l presado Juzgad o, para cons
tituirse en prisión!.

4*736.

E D I C T O S
J u z g a d o s  C i v i l e s

7-238
Don M anuel Cam pos Hernández, Juez 

de Instrucción de la villa de Cervera 
de P isu erga y su partido.

Por presente, encargo a todas las 
Autoridades y requiero a los Agentes 
de la Policía judicial para que procedan: 
a la  busca y captura de tres individuos 
de las *efias que a  continuación se ex-

 presan, autores del asesinato de Fausto 
 Lobato, llevado a efecto el di;-. treint 

le junio próxim o pasado en ©1 términ 
nunicipai de Dehesa de M ontejo, d 
*ste partido jud icia l:

Uno, de unos dieciocho a veirít 
iños, peiO negro, párpados algo abu- 
•a-dos, gasta pantalón y am ericana d 
paño negro con rayas, se cubre con bo: 
na, calzando botas fuertes de cuero 
)tro, de unos quince a dieciséis añoí 

gasta abrigo que le llega hasta las re 
lillas , completamente destrozado, v ( 

otro, de unos catorce o quince año* 
gasta üuzo azul y am ericana de. im-m 
color ; ios cuales, al parecer, tomaron < 
non de La Robla, con dirección a León 
poniéndolos, caso de ser habidos, a dis 
posición de este Juzgad o , por temerl
as! acordado en él sum ario 57 de 1946

C ervera de P isuerga, tres de julio d 
mil novecientos cuarenta y seis. — H 
ju ez , Mai-uei C am p o s.— El fcecretarii 
ludicial (ilegible).

5 -7^3.

7-239
Pablo Fernández uonzález, de cin 

uenta y ocho años de 0dad, de estad' 
asado, m ilitar retirado, hijo de Euse 

uio y de F e lisa , natural de C arpió d 
Tajo ( lo ie d o ), dom iciliado últimament 

en M adrid, calle de C a la tra.va, núme 
10 35» denunciante en el sum ario nú 
mero 2¿ de 1946, por el delito de hurto 
■ om parecerá, deiítrO del término 1% die 
días, ante el Juzgado de Instrucción nú 
mero doce de los de esta cap ita l, sib 
»..m 1a calle del General C astañ os, nú 
mero uno, con el fin de prestar decís 
ación. C aso de no com parecer, se dar 

por instruido del derecho que a ser par 
ie erí la cau.«>a le concede el artículo 10 
le la Ley de Enju iciam iento Crim inal

M adrid, 4 de juiio de 1946. E l Se 
• retario (ilegible).

5-795-
7-240

En virtud de jpi uv idemcia dictada ei 
4 día de hoy por el Juez de Primer; 
instancia e Instrucción núm ero trec< 

de esta capital, e n sum ario por robo 
uajo el número 312  de 1945; se cita ; 
Jacquéline Beríallón Picar, que estuvi 
dom iciliada en e l H otel C ap ita l, de est¡ 
; apitai, habitación número 605, de vein 
te años de edad, soltera, sus labores 
h ija de Alberto y Enriqueta, natural di 
Tánger, para que comparezca en la Sah 

Audiencia, sita en la calle del Genera 
C astaños, número uno, derítro dei tér 
mino de diez días, contados desde e 
siguiente al en que se publique el pre 
sente en el B O L E T IN  O F IC IA L  DEH 
E S T A D O , con objeto de recibirla decía 
ración como perjudicada por el referidí 
hecho e in tru irla del artículo ciento nue 
ve de la Ley Procesal, como, desde lúe 
go, queda instruida por el presertte 
bajo apercibimiento de ser dedaradí 
incursa en la multa de cinco a cincuen 
la pesetas con que se le conm ina, sir 
perjuicio de adoptarse otras determina- 

iones a fin de obligarle a efectuar di
ha com parecencia.

M adrid, 26 de junio de 1946.—El S e  
creta-rio, P. S. (ileg ib le).— V isto  bueno, 
el Juez Instructor (ilegible).

5-829.


